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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco, a la solicitud de acceso a la información pública 00023/TEXCOCO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc198171638]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc198171639]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Texcoco, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el currículum vitae con documentos que sustenten y acrediten los perfiles profesionales del presidente municipal, secretario del ayuntamiento, regidores, directores de área, subdirectores de área, coordinadores de área.” 
 (Sic).
	Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc198171640]II. Prórroga para atender la solicitud de información

Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó una prórroga por el plazo de siete días hábiles para atender la solicitud de información que nos ocupan; sin embargo, el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el acuerdo del Comité de Transparencia por el cual se aprobara la ampliación del plazo.

[bookmark: _Toc198171641]III. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio sin número, de la fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la solicitante, a través del cual manifestó esencialmente lo siguiente: 

“… 
Se anexa en formato PDF con la información curricular solicitada, en versión pública.
…”

ii) Tres Formatos de Personal Activo.

iii) Diez Currículum Vitae de Servidores Públicos.

iv) Un título profesional.

[bookmark: _Toc198171642]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
la falta de entrega de informacion, no proporcionaron la información completa de todo lo solicitado. no adjuntaron los documentos probatorios de los perfiles solicitados.”  
(Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la entrega de la información esta incompleta.”  
(Sic). 

Cabe señalar, que la Recurrente agregó al medio de impugnación los documentos remitidos en respuesta por parte del Sujeto Obligado, con la finalidad de acreditar la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc198171643]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02551/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El primero de abril de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado a través de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número, de la fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Adjunto al presente en formato PDF currículum vitae con documentos que sustenten y acrediten los perfiles profesionales del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Regidores, Directores de Área, Subdirectores de Área y Coordinadores de Área…”

ii) Listado que contiene el nombre de noventa y cinco titulares de área, con área de adscripción y cargo.

iii) Setenta y dos Currículum Vitae de servidores públicos.

iv) Sesenta y seis documentos que daban cuenta del grado académico de servidores públicos. 

Cabe señalar que los documentos referidos en los incisos iii) y iv) no fueron puestos a la vista de la Particular, en virtud de que se localizó diversa información susceptible de clasificación como confidencial.

d) Vista del informe justificado. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular de forma parcial, el Informe Justificado entregados por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el veinticuatro de dicho mes y año. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El tres de junio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
[bookmark: _Toc198171644]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc198171645]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198171646]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió del Presidente, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, directores, subdirectores y coordinadores, al seis de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

· Currículum Vitae y
· Documentos que acrediten el perfil profesional.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó tres formatos de personal activo, diez currículum vitae y un título profesional; Ante dicha circunstancia, el Particular se agravió de la entrega de la información incompleta; circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia proporcionó diversos documentos que daban cuenta del currículum vitae, y grado académico de diversos servidores públicos; sin embargo, no fueron puestos a la vista de la Recurrente toda vez que se localizó diversa información susceptible de ser clasificada. Por su parte la persona Recurrente proporcionó los documentos remitidos en respuesta por parte del Ente Recurrido a efecto de acreditar la entrega de información incompleta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada, el escrito recursal, y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc198171647]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc198171648]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con la información curricular, y documentos que acrediten los perfiles profesionales del Presidente municipal, Secretario del Ayuntamiento, Regidores, Directores de área, Subdirectores de área; y Coordinadores de área.

En principio, resulta necesario analizar los artículos 21, 28, 29 y 30 del Bando Municipal de Texcoco, dos mil veinticinco los cuales establecen que, el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno deliberante que funciona de manera colegiada, integrado por un Presidente Municipal, una Síndica, cinco regidoras o regidores electos por mayoría relativa, y cuatro electos por representación proporcional, y para el ejercicio de las atribuciones, el Ayuntamiento cuenta con diversas dependencias que integran la Administración Pública Municipal, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos municipales, entre las que se localizan las siguientes unidades administrativas:

· Secretaría del Ayuntamiento; 
· Tesorería Municipal; 
· Contraloría Interna Municipal; 
· Dirección General de Seguridad Pública y Movilidad; 
· Dirección General de Obras Públicas; 
· Dirección General de Administración; 
· Dirección de Suelo Sostenible y Catastro; 
· Dirección de Servicios Públicos; 
· Dirección de Planeación; 
· Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 
· Dirección de Desarrollo Social, Educativo y del Deporte; 
· Dirección de las Mujeres; 
· Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; 
· Dirección de Cultura; 
· Dirección de Turismo;
· Dirección de Desarrollo Económico; 
· Dirección de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, Bomberos y Atención Médica Prehospitalaria; 
· Dirección del Campo; 
· Dirección de Imagen y Comunicación Social; 
· Consejería Jurídica; 
· Juzgado Cívico, y 
· Gerencia de la Ciudad.

Sin menoscabar lo anterior, se localizó en el Portal de Información del Ayuntamiento de Texcoco 4.0 fracción II “Estructura Orgánica” para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, visible en el siguiente enlace https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/2/190/20,  el cual se indica que el Sujeto Obligado se encuentre integrado por diversas Direcciones, Subdirecciones, coordinaciones y Jefaturas para la consecución de sus fines a saber las siguientes:

Direcciones
· Dirección General de Obras Públicas;
· Dirección de Normatividad;
· Dirección de Desarrollo Económico;
· Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología;
· Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología;
· Dirección de Cultura;
· Dirección de Protección Civil y Bomberos;
· Dirección General Administración
· Dirección de Egresos;
· Dirección de Ingresos;
· Dirección de Planeación;
· Dirección de Desarrollo Social, Educativo y Deporte;
· Dirección de Servicios Públicos;
· Dirección de Seguridad Pública y Movilidad;
· Dirección de Agua Potable y Alcantarillado;
· Dirección de Imagen y Comunicación Social

Subdirecciones
· Subdirección de Normatividad;
· Subdirector de Limpia;
· Subdirección del Rastro Municipal;
· Subdirección de Asuntos Civiles;
· Subdirección de Asuntos Penales;
· Subdirección de Parques y Jardines;
· Subdirección de Ecología;
· Subdirección de Recursos Humanos y Nómina;
· Subdirector de Alumbrado Público;
· Subdirección de Movilidad;
· Subdirector de Obras Públicas;
· Subdirección Ingresos y Traslados;
· Subdirección Administrativa;
· Subdirección de Agua Potable;
· Subdirección de Fomento Deportivo;

Coordinaciones
· Coordinación de Proyecto;
· Coordinador Especializado Adquisiciones;
· Coordinador del Deportivo Elena Poniatowska;

Jefaturas de área
· Jefatura de normatividad y capacitación;
· Jefatura de Protección Civil;
· Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado;
· Jefatura de Turismo;
· Jefatura de Bomberos;
· Jefatura de Departamento B;
· Jefatura de Egresos;
· Jefatura de Programas;
· Jefatura de Servicio Municipal de Empleo;
· Jefatura de Unidad Departamental Normatividad;
· Jefatura Cuenta Pública;
· Jefatura de Ambulancias;
· Jefatura de Departamento A;
· Jefatura de personal;
· Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación;

Áreas Administrativas:
· Oficialía del Registro Civil;
· Acuerdos;
· Licencias y Normatividad;
· Consejería Jurídica Asistente;
· Control Urbano;
· Patrimonio Municipal;
· Juzgado Cívico;
· Unidad de Transparencia;
· Hechos de tránsito;
· Mercados y Plazas;
· Secretaria del Ayuntamiento;
· Servicios Generales;
· Área Jurídica de Ecología; y
· Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.

Currículum Vitae

Al especto, la Ley Orgánica Municipal y la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contemplan expresamente que se deba contar con el currículum vitae, para ingresar al servicio público. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado.
 
En este tenor, es de mencionar que, el formato (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral.
 
Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan la preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos dados de alta en el Ayuntamiento de Texcoco acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica. 
 
Es importante precisar que el currículum vitae, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.
 
En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.
 
El Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/003/2009, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la ahora Recurrente, es obtener los documentos que den cuenta de la información curricular, ficha curricular o documento análogo del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Regidores, Directores, Subdirectores y Coordinadores.

Perfil Profesional

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son funcionarios públicos todas aquellas personas que desempeñen un cargo en los Municipios.

En ese contexto, los artículos 98, fracción XV, 99 y 100 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que es obligación de las Instituciones Públicas, elaborar un catálogo general de puestos; además que dichas dependencias establecerán un sistema de profesionalización de servidores públicos generales, a partir de diversas bases, entre la cuales se encuentra la definición de un catálogo de puestos, que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes y los requisitos necesarios para desempeñarlos.

Además, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, establece que son servidores públicos, todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

Por otro lado, el artículo 92, fracción XII, de la Ley de Transparencia establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de la ciudadanía de manera permanente y actualizada, entre otras cosas, el perfil de puestos de los servidores públicos.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la ahora Recurrente, es obtener los documentos que den cuenta del perfil profesional del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Regidores, Directores, Subdirectores y Coordinadores.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, adscrita a la Dirección General de Administración; por lo que, resulta necesario hacer hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, es necesario traer al estudio el artículo 30, fracción VII, 83 y 84 fracción I, del Bando Municipal de Texcoco, dos mil veinticinco, en los que se establece que, el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas, entre otras, la Dirección General de Administración, quien para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas áreas encargadas de distintas funciones entre otras la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, encargada del control y desarrollo del personal al servicio del Municipio, e integrar los expedientes respectivos.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Texcoco, gestionó la solicitud de información a la Dirección General de Administración, área competente para conocer de lo requerido, por lo que, cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

En este sentido, resulta necesario analizar la respuesta entregada, a efecto de determinar si cumple con lo solicitado, o por el contrario ordenar la información correspondiente, situación que se realiza conforme a lo siguiente:

Currículum Vitae del Presidente Municipal, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores, Subdirectores y Coordinadores.

Al respecto, el Sujeto Obligado a través del área competente proporcionó la información curricular en versión pública de los servidores púbicos siguientes:

· Francisco Alberto Almazán Paz (Tercer Regidor);
· Omar Aguilar García (Séptimo Regidor);
· Cesar Javier Vilchis Huerta (Quinto Regidor);
· José Cruz Pérez Vázquez (Noveno Regidor);
· Jorge Joaquín González Bezares (Director de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado);
· Jesús Páez Rivera (Director del Campo);
· Ernesto Bautista Roldan (Director de Desarrollo Urbano y Ecología);
· Patricia Paredes Peralta (Directora de Administración); 
· Noemí Lizeth Dávila Orozco (Tesorera Municipal);
· Sara Iveth Rosas Rosas (Directora de Desarrollo Social Educativo y del Deporte); e
· Irven Dalilo Zarate Márquez (Director de Planeación).

Así, de la revisión de la información curricular, se logró advertir, que proporcionó los documentos requeridos en versión pública, en donde clasificó el domicilio, número de teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento, estado civil, RFC, CURP y fotografía de servidores públicos, sin embargo, omitió la entrega del acuerdo que sustentara las versiones públicas, además de que, la fotografía es un dato de carácter público por lo que se analizará en el apartado de versión pública dicho dato.

No obstante, al haber proporcionado la versión pública de manera correcta procede validar la información curricular del Tercer Regidor, Quinto Regidor, Séptimo Regidor, Noveno Regidor, Director de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Directora de Administración, Tesorera Municipal, Directora de Desarrollo Social Educativo y del Deporte, y Director de Planeación, por lo que solo procede ordenar el acuerdo de clasificación que sustente las versiones públicas de la información curricular de dichos servidores públicos.
Por lo que hace al Director del Campo, y al Director de Desarrollo Urbano y Ecología, si bien son los documentos idóneos para atender la información curricular solicitada, estos no se pueden validar en virtud de que se clasificó la foto y firma de dichos servidores públicos, datos que no procede su clasificación, por lo que deberá proporcionarlos en versión pública correcta. 

Perfil de puesto del Presidente Municipal, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores, Subdirectores y Coordinadores

En principio, este Instituto procedió a ingresar al Portal de Información del Sujeto Obligado IPOMEX 4.0 fracción XII “Perfil de los Puestos de los Servidores Públicos”, sin embargo, no se logró localizar la información que diera cuenta de dicha circunstancia por lo que se procede analizar lo siguiente:

Ahora bien, respecto al perfil de puestos del presidente municipal y regidores, resulta oportuno traer a estudio los artículos 118 y 119 de la Constitución Local, en los cuales se precisa que los miembros de un Ayuntamiento serán designados en una sola elección, las y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, para ser miembro propietario o suplente se requiere cumplir con lo siguiente; 

· Ser mexicano, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
· Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio menor a un año; 
· Ser de reconocida probidad y buena fama pública; 
· No estar condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres por razón de género; 
· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa y; 
· No estar condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Ahora bien, sobre los Directores del Ayuntamiento, resulta oportuno analizar el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, señala en su fracción IV, que, para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, deberán satisfacer los requisitos siguientes:

· Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
· No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
· Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
· Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Conforme a lo anterior, se logra obtener que para acceder a los cargos de Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, es necesario contar con título o experiencia mínima de un año, y la certificación laboral respectiva documentos con los que se acreditará el perfil profesional para acceder al cargo, por lo que en el caso del presidente y regidores miembros del cabildo no será necesaria dicha acreditación salvo la que se incluya en la información curricular.

Ahora bien, en respuesta, la Unidad Administrativa competente únicamente entregó el Título Profesional de  la Directora de Desarrollo Económico (Mónica Quintero Miranda), así de su revisión, se colige que dicho documento corresponde con el solicitado por la Particular, el cual corresponde con el grado académico o que acredita el perfil profesional de la Directora de Desarrollo Económico (Mónica Quintero Miranda), por lo que se valida dicho documento de la servidora pública referida, al haberse entregado íntegro por no contener firma de la titular del grado académico.

Así, derivado de la respuesta, la Recurrente justamente se inconformó porque no le habían proporcionado la información curricular y aquella que diera cuenta de los perfiles de puesto de manera completa. No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo peticionado, sin embargo, dichos documentos, no fueron puestos a la vista de la ahora Recurrente, en virtud de que se localizó que dejó visible el Estado Civil, y Clave Única de Registro de Población, información susceptible de clasificación que se analizará en el apartado correspondiente.

Sin menoscabar lo anterior, resulta necesario realizar un cuadro con el nombre del servidor público, cargo y documentos entregados en informe justificado, a efecto de determinar si con dicha información se atiende lo peticionado, situación que se realiza conforme a lo siguiente:
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	Nombre del Servidor Público
	Cargo
	Documentos proporcionados

	1
	Gutiérrez Martínez Nazario
	Presidente Municipal
	Currículum Vitae

	2
	Valtierra Guzmán José Alfonso
	Secretario del Ayuntamiento
	Currículum Vitae y Título Profesional

	3
	Venegas Torres Adolfo
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Certificado de Bachillerato

	4
	Rayón Espinoza Elitania
	Director A
	Currículum Vitae y Cédula Profesional

	5
	Sánchez Gómez Mario Esteban
	Director C
	Currículum Vitae 

	6
	Rodarte Castro Elizabeth
	Subdirector B
	Certificado de Bachillerato

	7
	Espinosa Olivares Rosana
	Director A
	Currículum Vitae

	8
	Balderas Hernández Felipe
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae

	9
	Conde Torres Juan Manuel
	Director A
	Currículum Vitae

	10
	Sánchez Meraz Noemí
	Subdirector B
	Cédula Profesional

	11
	Guevara López Alma Delia
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae

	12
	Apodaca Fragoso Ricardo Ernesto
	Subdirector C
	Certificado de Antecedentes Académicos

	13
	Larraguivel Hinojosa Leo
	Subdirector B
	Currículum Vitae y Título Profesional

	14
	Bautista Roldan Ernesto
	Director A
	No proporcionó documentos

	15
	Espejel Vargas Fátima
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae y Certificado de Estudios Totales

	16
	Arellano Blanco Ma. Georgina
	Segunda Regidora
	Currículum Vitae

	17
	Pérez Vázquez José Cruz
	Noveno Regidor
	Currículum Vitae y Cédula Profesional

	18
	Vilchis Huerta Cesar Javier
	Quinto Regidor
	Currículum Vitae y Título Profesional

	19
	Aguilar García Omar
	Séptimo Regidor
	Currículum Vitae

	20
	Almazán Paz Francisco Alberto
	Tercer Regidor
	Cédula Profesional

	21
	López Escalona Maricela
	Octava Regidora
	No proporcionó documentos

	22
	Torres Garrido Lizbeth Nayely
	Subdirector C
	Currículum Vitae

	23
	Aranda Márquez Alejandra Graciela
	Subdirector B
	Currículum Vitae

	24
	Caballero Gómez Edmundo
	Subdirector A
	No proporcionó documentos

	25
	Sosa Guzmán María
	Sexta Regidora
	Currículum Vitae y Acta de Examen Profesional

	26
	González Bezares Jorge Joaquín
	Director A
	Currículum Vitae

	27
	Páez Rivera Jesús
	Director A
	Currículum Vitae y Constancia de Diplomatura 

	28
	Sevilla Romero Patricia
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Certificado de Estudios totales de licenciatura

	29
	De La Torre Mota Rodolfo
	Subdirector C
	Certificado de Bachillerato y Constancia de Servicio Social

	30
	Medina Villagómez Luis Manuel
	Subdirector C
	Currículum Vitae

	31
	López Gordo José Antonio
	Subdirector C
	Certificado de Bachillerato

	32
	Mata Delgado Rubén Rafael
	Subdirector A
	Currículum Vitae

	33
	Terán Sosa Diego Israel
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae

	34
	Sandoval Tinoco Rene Jonathan
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	35
	Arreola Calderón Juan Darío
	Subdirector B
	Currículum Vitae y Título Profesional

	36
	Duarte Olivares Jesús Emilio
	Director A
	Currículum Vitae

	37
	Rivera Mancilla Antonio
	Subdirector C
	Currículum Vitae

	38
	Ángeles Jurado Mario Esteban
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Certificado de Bachillerato

	39
	Gallegos Pedraza Petra
	Subdirector A
	Currículum Vitae

	40
	Pérez Tagle Vergara Martha Alicia
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae

	41
	Contreras Reyes Emile Laín
	Subdirector A
	No proporcionó documentos

	42
	Duran Alarcón Juan
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae

	43
	Martínez Reyes Miguel Ángel
	Subdirector C
	Título Profesional

	44
	Moreno Vega Magdalena
	Director A
	Currículum Vitae

	45
	Rosas Rosas Sara Iveth
	Director A
	Currículum Vitae

	46
	Rodríguez Martínez Dolores Loreley
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Diploma

	47
	Hernández Cisneros Gerson Pavel
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Certificado de Bachillerato

	48
	Duran Aguilar Erika Ivonne
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Cédula Profesional

	49
	Almaraz Silva María Angélica
	Subdirector A
	Currículum Vitae y Título Profesional

	50
	Cortes López Jaqueline
	Director C
	Currículum Vitae

	51
	Ordaz García Ma. Guadalupe
	Subdirector C
	Currículum Vitae y Certificado de Secundaria

	52
	Bernal Rivera Genoveva
	Subdirector A
	Currículum Vitae y Diploma

	53
	Arenas Herrera Francisco
	Subdirector A
	Currículum Vitae

	54
	Escobar Landon María Nancy
	Director C
	No proporcionó documentos

	55
	Corona Gutiérrez Raúl
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Diploma

	56
	Olvera Enciso Héctor
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	57
	Velázquez Cruz José Luis
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Certificado de Secundaria

	58
	Márquez Villarreal Lidia
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Certificado de Secundaria

	59
	González Huerta Ana María Cristina
	Subdirector C
	Certificado de Secundaria

	60
	Quintero Miranda Mónica
	Director A
	No proporcionó documentos

	61
	Ortiz Gómez Efrén
	Subdirector B
	Currículum Vitae

	62
	Zarate Márquez Irvin Dalilo
	Director A
	Currículum Vitae

	63
	Barrón Meza Andrés
	Director A
	Currículum Vitae

	64
	Peña Bojorges Mónica Sarahi
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Título Profesional

	65
	Hernández Romero Juan Manuel
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	66
	Gutiérrez Zavala Max
	Subdirector B
	No proporcionó documentos

	67
	Armas Tobón José Tomas Olaf
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	68
	Reyes Galán Reyna Mayela
	Subdirector A
	No proporcionó documentos

	69
	Sánchez Quiroz Celia
	Subdirector B
	No proporcionó documentos

	70
	Montaño Herrera Paula
	Subdirector A
	No proporcionó documentos

	71
	Cervantes Rodríguez Guadalupe
	Subdirector B
	No proporcionó documentos

	72
	Castillo Rodríguez Israel Elio
	Subdirector B
	No proporcionó documentos

	73
	López Hernández Sofía
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae 

	74
	Hernández Acosta Moisés
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae

	75
	Fonseca Hernández Liliana
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae

	76
	Ángeles Candía Cindy
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae y Título Profesional

	77
	Magaña Palacios Beatriz Violeta
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae

	78
	Morales Barrera Loreto Sergio
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae

	79
	Paredes Peralta Patricia
	Director General
	Currículum Vitae

	80
	Sánchez Calixto Juan José Domingo
	Director A
	Currículum Vitae

	81
	Venegas Hernández Benjamín
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	82
	López González Ma Magdalena
	Coordinador de Área A
	No proporcionó documentos

	83
	Valles Flores Nallely
	Cuarta Regidora
	Currículum Vitae

	84
	Fernández Domínguez Olimpia Montserrat
	Subdirector B
	No proporcionó documentos

	85
	Ramírez López Alfredo
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	86
	Camacho Abasta Enrique De Jesús
	Coordinador de Área  B
	Currículum Vitae 

	87
	Cabrera Juárez Miriam Sarahi
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Certificado de Secundaria

	88
	De La Rosa Martínez Cynthia
	Subdirector A
	No proporcionó documentos

	89
	De La Torre Mota Patricia
	Coordinador de Área A
	Certificado de Bachillerato y Constancia de Servicio Social

	90
	Quintero Huesca Shantal Myleni
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	91
	Prado Sánchez Juan Oscar
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae y Certificado de Estudios de Licenciatura

	92
	Olivares Gálvez Miguel Ángel
	Director A
	Currículum Vitae 

	93
	Sandoval González María Edith
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae 

	94
	Basilio Díaz Ramón
	Subdirector C
	No proporcionó documentos

	95
	Trujano Díaz Alberto
	Coordinador de Área A
	Currículum Vitae



Así, del análisis del cuadro anterior se logra obtener, que por lo que hace a los servidores públicos marcados con los números, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 86, 87, 89, 91, 92, 93, y 95, se proporcionó su información curricular, sin embargo no fue puesta a la vista del particular en virtud de que en algunos documentos se dejó visible el Estado Civil, y la Clave Única del Registro de Población datos personales que deben ser protegidos. Por lo que deberá proporcionar nuevamente la información curricular remitida en informe justificado, en su caso en versión pública correcta, en los que deberá clasificar aquella que actualice alguna causal de procedencia en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, con el respectivo acuerdo de clasificación de Comité que sustente dicha circunstancia.

Sumado a lo anterior, se logró advertir, que el Sujeto Obligado omitió la entrega de información curricular de diversos servidores públicos señalados en los números 6, 10, 14, 20, 21, 24, 34, 41, 43, 54, 56, 59, 60, 65 al 72, 81, 82, 84, 85, 88, 90, y 94, por lo que al ser servidores públicos de mando medio y superior, deberán proporcional los documentos que den cuenta de su información curricular, ficha curricular o documento análogo con el que contaran al seis de febrero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, por lo que hace a los documentos que daban cuenta de la preparación académica se logró vislumbrar, que el Sujeto Obligado mediante informe justificado proporcionó información señalada en el currículum de los servidores públicos señalados en el cuadro anterior en los números siguientes; 2, 3, 4, 6, 10, 12, 13, 15, 17, 18, 20, 25, 28, 31, 35, 38, 43, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 55, 57, 58, 59, 64, 76, 87, 89, y 91, sin embargo no fue puesta a la vista del particular en virtud de que en algunos documentos se dejó visible la Clave Única del Registro de Población en diversos comprobantes de estudios, dato personal que debe ser protegidos. Por lo que deberá proporcionar nuevamente la información remitida en informe justificado, en su caso en versión pública correcta, en los que deberá clasificar aquella que actualice alguna causal de procedencia en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, con el respectivo acuerdo de clasificación de Comité que sustente dicha circunstancia.

Ahora bien, se logró advertir, que el Sujeto Obligado omitió la entrega de información que diera cuenta del perfil profesional de diversos servidores públicos señalados en los números 1, 5, 7, 8, 9, 11, 14, 16, 19, 21, 24, 26, 30, 32, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 50, 53, 54, 56, 60, 61 al 63, 65 al 75, 77 al 86, 88, 90, 92 al 95, por lo que deberán proporcionar los documentos que den cuenta de dicha circunstancia, con el que contaran al seis de febrero de dos mil veinticinco, para el caso de que no se encuentren obligados a generarlos o su información curricular no prevea el perfil solicitado, deberá hacerlo saber de forma precisa y clara.

No se pasa por alto que, diversa información no pudo ser relacionada con los cargos de los servidores públicos en virtud de que no se cuenta con toda la información pública disponible en el portal de información, por lo que deberá proporcionar la información ordenada y especifica con el cargo y los documentos que den cuenta que corresponda a cada servidor público a efecto de garantizar el derecho a la entrega de información de manera accesible para la Particular.
En este contexto, se logra desprender que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Medio de Impugnación proporcionó diversos documentos que daban cuenta de la información curricular y del perfil profesional del Presidente, Regidores, Directores, Subdirectores y Coordinadores; sin embargo, del análisis de los documentos proporcionados se logró advertir, que se encuentran incompletos, inclusive omitió la entrega de documentos de diversos servidores públicos, sumado a que omitió pronunciarse respecto del Primer Regidor (Erik David Galicia Ortiz).

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Además de lo anterior, se observó que en los documentos remitidos dejó visible información susceptible de clasificación como lo es; Estado Civil, y CURP, circunstancia por la que los documentos remitidos mediante informe justificado no fueron puestos a la vista del Particular.

Conforme a lo expuesto, se obtiene que si bien, el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo peticionado, lo cierto es que los entregó de manera incompleta, y dejó visibles datos que deben ser clasificados como confidenciales, por lo que se considera que el agravio de la ahora Recurrente es FUNDADO.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, para atender el requerimiento de información y dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de la información curricular, y aquellos que acrediten el perfil profesional del presidente, regidores, directores, subdirectores y jefes de área de manera completa y en versión pública correcta.

No pasa desapercibido, que de la revisión de los documentos que daban cuenta de lo peticionado, se advierte que diversos documentos los proporcionó de manera ilegible, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, el cual establece esencialmente que en la generación, publicación y entrega de la información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, veraz, integral, oportuna y expedita, por lo que deberá proporcionar los documentos requeridos con la mayor claridad posible.

Ahora bien, de la revisión de los documentos proporcionados tanto en respuesta como en informe justificado, se logró advertir que clasificó diversa información de carácter pública, sumado a que omitió la entrega del acuerdo de clasificación que sustentara dicha circunstancia, entre otros datos los siguientes:

· Estado Civil;
· Clave Única de Registro de Población; 
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital;
· Fotografía de Servidores Públicos; y
· Firma de Servidores Públicos.
Versión Pública

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
 
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
 
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
 
Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
 
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.
 
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).
 
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
 Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
 
Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.
 
· Estado civil
 
El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo con el artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
 
De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)
 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226 (consultadas el catorce de agosto de dos mil veinticuatro), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.
 
Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
 
Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
 
“… Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja…”
 
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
 
Cabe señalar que, en algunos casos, las cadenas originales y sellos digitales, se pueden conformar de datos confidenciales, tales como el Registro Federal de Contribuyentes o la Clave Única de Registro de Población, por lo que, en ese caso serán clasificados.

· Fotografías de los servidores públicos
 
Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
 
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública; situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública, que corresponde a una cuestión privada del servidor público.
 
Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obliga deberá entregar en versión pública los documentos; lo anterior, de conformidad con el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc198171649]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00023/TEXCOCO/IP/2025, a efecto de que, proporcione de manera completa y en versión pública correcta la información proporcionada tanto en respuesta como en informe justificado.

[bookmark: _Toc198171650]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.
 
Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado dejó visible nombre de particulares y Estado Civil, correo electrónico, que son susceptibles de clasificarse como información confidencial, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le concede la razón, pues si bien el Sujeto Obligado proporcionó diversa información de los servidores públicos requeridos, lo cierto es que los estregó de manera incompleta, sumado a que dejó visible información susceptible de clasificación en informe justificado, por lo que, deberá proporcionar la información faltante y en versión pública correcta. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
[bookmark: _Toc198171651]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información 00023/TEXCOCO/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Información Curricular del Director del Campo, y Director de Desarrollo Urbano y Ecología remitidos en respuesta, en versión pública correcta;
2. El Currículum Vitae, de los servidores públicos identificados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 86, 87, 89, 91, 92, 93, y 95, señalados en el cuadro inserto en el considerando QUINTO, proporcionados en informe justificado.
3. Respecto de la información curricular del Tercer Regidor, Quinto Regidor, Séptimo Regidor, Noveno Regidor, Director de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Directora de Administración, Tesorera Municipal, Directora de Desarrollo Social Educativo y del Deporte, y Director de Planeación, el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, en el que confirme la eliminación de los datos confidenciales de la información curricular remitida en respuesta, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  y
4.  La información curricular, ficha curricular o documento análogo, de los servidores públicos señalados en los números 6, 10, 14, 20, 21, 24, 34, 41, 43, 54, 56, 59, 60, 65 al 72, 81, 82, 84, 85, 88, 90, y 94 señalados en el cuadro realizado en el considerando QUINTO. 
5. Los documentos con los que se acreditó el perfil profesional de los servidores públicos señalados en informe justificado, en su caso en versión pública.
6. Título profesional o documentos que acredite experiencia de un año y certificación de los titulares de Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, y de la Coordinación Municipal de Protección Civil.

Para la entrega de la información de los puntos 1, 2, 4, 5 y 6 deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso, respecto al inciso 6, que no cuente con certificaciones al encontrarse en término, deberá hacerlo del conocimiento de la ahora Recurrente de manera clara y precisa

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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